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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Corrección de errores de la Orden de 15 de noviembre de 2021, por la que 
se da publicidad al aumento de crédito disponible para la concesión de las 
ayudas reguladas en la Orden de 1 de septiembre de 2020, de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, por la que se convocan 
ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones públicas, 
empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución 
habitacional a dichas personas (BOJA núm. 223, de 19.11.2021).

Advertido error material en la orden por la que se da publicidad al aumento de crédito 
disponible para la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 1 de septiembre 
de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, por 
la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones públicas, empresas 
públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas 
personas, publicada en BOJA número 223, de 19 de noviembre de 2021, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación, en los siguientes términos:
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Donde dice:
Con cargo a la partida presupuestaria 170003000 G 43A 48306/00.

Debe decir:
Con cargo a la partida presupuestaria 1700180000 G 43A 48307/00.


